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roe de CaLpufa.iipam." Lo cu:a.l ·~s enteria1nc111te inexacto y de 
aquí provienicn las aprieciaciones qt1,e ,en ,est;r .frl-tima parte 
de su carta ha.ce el seño,r IigLesias. Como en es.te pu·n1to estor 
ent-eramen~ de a.cue1rdo y nadie ha sostenido· lo conitrario, no 
me ocupo de eHas; haiciendo ,público sola1nente que en, el lu
gar de honou ·de dicho mom1m~nto apar-eoe .la vedha de la l}a
talfa die Ca•l1pulal1pam, coma un recuerdo d·eJ autor 1d·e la más 
importante batalla estratégica que se oogistra1 en la historia 
mil-itar ,de rnu·~stro país. 

La car-ta d,e! señor Igliesias á qu•e me refiero, no fué con
ttsta.d,a por los hijos del Ge111."ral Alvarez, inmediata.mente 
después de que apareció, por,qu,e el Gen1eral B·~riozába-1 era 
entoruces l\,foüstro de la Guerra- y no cr,ay,eron prudente dis
cutir su person,alida-d, mucho menos cuamdo 1el señor Ca,l1de
.rón más que de la histor,ia, trataba d,e desa:ho,gar sus r~nco
r,es peT90nales; . y si ahora me ocupo de ella, ha sido como 
consiecu-en:0ia de la publicación del pr .:!sen.te libro. 

Impropio de la edad del señor Iglesias, <lle la madura ne
flexión 1del segundo b.:!rcio de la vida, son los medios de que 
se sirvió para negar .dos hecihos históricos comprobados, lle
gan.do su ligereza, al último extremo al citar las 3i,gui,ontes 
pa.fa:bras de su r,es'p.:!taible pa1dr,e: ¡ Señores, no es ,el error, si
no la ignorancia, ol grande· enemigo de la ver.da·d ! D. Fer
nando es el primero en confirmar su conteniido. · • 
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NUMERO 7. 

"R:.~,pública :.\1iexicana.-Ejército del Cientro. - Cuartel 
:.\Iaestre. - Sección 2a.-C Gra.1.-En conbestación á la no
ta que se sirve usted tréll11scribirme del Ministerio die la Gue
rr:a sobr>e cuál sea la nt11eva organización que ha recibido el 
Ejército ,del .Centro; de:bo manifestarle, ,que, corno ,ella no so
lamen·be depende del personaJ y rné\Jterial que se halla· en es
ta capital y sus inmedia.cio111:e,s, sino, de las1 fuerza3 que deben 
concurrir de varios Estados d•e la República, dioha organiza
ción no ha po'dido verificarse, COIJ'l la per>fectibili,d,ad debida; 
pero 1debo manifestarle que, el Estado Mayor del Cpo. de 
Ejército, y sus Secreta.ría,s con ,el p·eirsonal que hasta hoy tie
nen, la v-eriá u3t~d e:n el documtento n.úm. r, y el plan de or
ganización es formar tres Divisionres cl·e Infantería, dos ck 
Ca,balkría, co.n tres Briga,das cada una, rnandacla'S -por un Ge
ll!eral de División las pr,imeras, y por Gral-es. de Brigada las 
s-egun<la,s, ,debi·~n1do componerlas el persona,l siguiente:'' 

"La primera División· <le Intfanbería estlá. organizada con 
los •cuerpos móviles, 1°., 20., 30., 50. y 6o. die las gwardias n,a
cionales ele esta c.a¡pital, y de los Sedentarios "Oca.mpo" y 
"Gral. Li~n," sierudo ihéllsta, la fecha el persona,l ,d•e su Estado 
Maiyor, d que dem.aroa el .docunlC'n.to núm. 2." 

"La seg,u!n,da División df' Infanteríai c1'eben ,wmponerla 
tocias las fuerzas Se-den,tarias -qne se armen •de la guardia na
ciona•I en ·esta Ca.pita!!, y lais que es,tá•n or,ga.nizadas ó se or
ganicen en las prefrcturas che! Di3trito." 

"Siendo el personal de su Estado ~fayor d1a.sta la fecha el 
que marca el <locumento núm. 3." 

' 'La tercera División de Infantería, debe compo1ner·sie de 
las fuerzas que de e-,.ta arma se incorporrn prnced•ent-es ele los 
Distrirto.s de Toluc.a, Cu·ernavaca y . .\.ctopam." 

"Siendo el personal de su Estado Mayor hasta la fecha el 
que rna,roa el documie:n,to mím. 4." 

"La primera div-isión, de Caballerí., está organizada coo 
tocias las fuerzas icle esta arn1a, prooe.d,entes die la División 
del Nort-e, más el Regimiento de Iturbide, e' se.gundo Cuerpo 
de Policía y como a,gr,egado el Escuadrón dt- Texcoco." 
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''Siendo 1d ,personal de su Estado ;.la,yor hasta lai fecha el 
que demarca d documento núm. 5." 

"La za. Divi.;ión de Caballería debe formarse de todas las 
guerrillas que ,exist-en en la Caipita,l, organizadas -por Escua
dran.es, y el-e las .fuerzas que d,e esta arma se. incorporen pro
ceden.tes d•e las Priefecturas del Distrito y de los Distritos 
de Toluca, Guernarvaca y Aictopam; así como de las proce
den tics de los Estacdos." 

"Siendo ei persona,! ere su Estado Mayor hasta la f~cha el 
que demarca el documento núm. 6." 

"•Además de estas Dirvisiones, está organizada una de re
s.e:rva, que se compone de las tres armas, teniendo la Infan
tría t11es Brigaidas: la primera de todos los Cpos. die esta, ar
ma procedentes de la DiYi ~ión del ~ o rte. del 40 móvil ele guar
dia 11acional, y de los demás qwe se le desrt:inen; la 2a. Briga. 
d1e la Infantería de Mo,relia que se ha mandado a•gregar á 
este Cpo. de Ejército, y la 3a. ele la Infantería á Caballo 
die.nominada Briga,da "Quiroga,'' procedente de la referidn 
Divisón d,el Norte." 

"La Artillería, de tooo d personal y material procedente 
de la División del Norte." 

"La Caballería de la Ia. División de esta arma qu,e queda 
ya organizada." 

"La, Brigada "Butrón," se considera como "Explora<lores 
del Ejército." 

"El per~nal de la División td1e reserva es .hasta· la feoha ,el 
que marca ,el documento ruúm. 7." 

"El demá•s ipersona1 y material ele Artil,lería qtte existe en 
la Plaza, por habilr sido re.tardado el nombramiento d~l Co
mandtie. grat ele esta arma, se •está ,ecibiendo ele e,lla, y tan 
pronto como dé conocimiento ele su organización, lo elievaré 
al su'¡)erior de U." 

"El personal •de los Estados :\fayores de las Divisiones y 
Britgadais, se est,á sujetando .en su número y <!)ersonaJ á lo que 
previene. la le.y de pre.;upuestos del mes ele Ao-osto de 186r." 

"E ~ ·! estado die fuerza lo vePá usted en el documento ,núm. 8." 
"Con lo c.ual ,queda conte3ta,do el oficio el~ usted de fedl,a 

de ayer.-L. y Refa. Méx-ico, Dbre. 23 ,de 1862.-JOSE JUS
TO ALVA!REZ. -C. Gral. en Jefe d1e.l Ejército.-Presi:111t-e." 

Hl::iTORIA DOCUMEN'rA DA 

NUMERO 8. 

"Al margen el extracto siguiente :-So1icita a-compa-
11ando los justificantes relativos, se declare ,pr. el Spmo. 
Gbno. qe. ha justificado seir excepción pr. haber permanecido 
en lugar ocupado •pr. el fovasor, y que por lo mismo no está 
comprendido ·en ninguno de los diversos decretos y -circula
r-es expedi•da3 sobre partioular.---Ciudo. Presidente. - José 
Justo A.lrvarez, Gral. de Brigada ante V. re.spetuosamwte ex
pon,go: que cumpliendo con las órdenes del Suipremo Gobno .. 
ma-rché de esta plaza1 e-n Dbr e. de 863, á prestar mis ,:;;ervi
cios en ol E.sto. de Michoacán y á consecuenci.a del camino, 
fatiga,s de la campaña y lo mal sano del clima, mi salud se 
1~scontró de tal man·era quebrantaida, que el C. Gral. Felipe 
R. Berriozá,bal, á c-uyas óndenes estaba, ,dispuso que ,me sepa
rase de aquel Estado, ma:rchaindo á presentairme al Supmo. 
Gbno., ·.,egún consta de la part•e 4a. del c-ertificado qu·e. del reíº 
Gnal. 1)resento. Emprendí mi viaje desde Umápam en 15 de 
F1cbrero de 64 y como mis males progresivamente aumen
taran, me imposibilitaron totalmente de continuar, y sólo pu
de llegará .la Ha.cienda de Gallinas, (E-,to. de Sn. Luis Potosí) 
d,e3de donde <lia-,igí al Supmo. Gbno. copia de la comunicación 
J.el Gral. Berriozá.bal y otra en que solicitaba mi cuartel y el 
permiso de perma11eoer en el punto que me foera posible 
en el país, en vista ,de mis enfermedades y de las circ-unstan
cias pecu11iaTia-s ien que me encontraba, por las pérdidas que 
~e m~ oicasiona.ron, como ,consta e-n la pa1·te 3ª. ,del refº. certifi
cado.-Parrnanecí en lugar ocupado por el in.vasor, por s·erme 
die todo pu11to imposible .separarme por ,el ,ccmtinuo,mal esta
do die mi salud. á consecuencia de tenor las dos piennas im
posibilitadas pa. caminar, una amputada y otlra con• una v-a 
risis en wmpleto desarro,!lo; eUa me ha impedido Ja movi
lidacl. y aun hoy que estoy aliviado me sería peligw.so el ca
mino, todo lo que consta por ·el re-wnocimiento y certificado~ 
d,e los facultativos que a.parecen en la información jurídica 
que acompaño. Por ella igualmente se n que ,continuamente 
he esta.do •e:nfermo, y que no he reconocido el Mamado gobie.r
no imperial. ni he tomado ,parte en ninguno de sns actos.-
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Por Jo expuesto, y c01n relación á la ley ,d1e 16 de J\.gosto <le 
c863, con;ide.rándome en el caso de excepción que expre
san las fra:cciornes 3a. y 4a. del art. I. Pido al Supmo. G_bno. 
ctedare que he justi-ficado mi exoepción, y que por lo_ m1simo 
n'O -estoy com,prend,ido en ningurui d1e las penms de,311gtllaJd~,; 
en Jo.s diwxsos dtos. y circulares expediidas sob.re te! parti
cular, y á V. suiplico se sirva aco!fldar de conformidad en lo 
que rxibiré juaticia." 

Documen·to núm. 2. 

''El C. Felipe Herriodtbal, Gra-1. <le DiviSiión <}d Ejército 
Na,cional certifico: Prime.ro. Quie el C. Gral. José J. Al•varez. 
estuvo á mi..; ór<len·c.S en• el Estwo de M,iohoa,cán en princi
pios de 1864 w mo Gob-~nador y Comte. Militar que fuí de 
aquiel Esraido, y Gral. eni Gefe d~ la 3a. Di':'.isión el~! Cuer:p~ 
d,d Ejército de operaciones.-2º. Que 'ha.b1enido s1do com1-
:-.ion1ado pa. ir á Coolco.mán á e-sta.bhecer l·a. Maest:ra~1za, forti
ficar y p,reiprar,ar aquel rnstrito pa. la -defensa Nacio1J1al, tu:o 
qu,:! sa.lir vi'olentame11ite á cauaa d·e haberse. sublevad'o el D1s
tr,ito y pronunci,á,dosei en favor del Im,perio.-3º. Que ·d C. 
Alvar.ez á ,pesar de las difi.cu.Jtadies co,nsiguientes á encontrarse 
mutilado y ele las enfermeclade·s que 1e-nt01we-a, a.-clolecía, pu
diendo ~ .equipiaj·c. y cuanto llevaba consi·go, se me presentó 
en Uruaipam á darme CU'enta del .nesultaido .de au comisiÓtn r 
el parte co.rresponcLiente de la sublevación qu.e haibía tenido 
Iug.ar •ein Coalcoma11. 4º. Quie ,habiendo emp-eora.do de sus (ma
l·es) -en.ferme<ladJe.s por eil •estropeo del -oamioo como era de 
pública notoriedad, y como lo justi,fi~ -can• un certi.~cado .d~l 
Dr. Dn. Francisco Monites <le Oca, Jefe de la Se,oc1on Medi
ca ele la Di•visión quie es,taba á mi•s órderue•3, no estando s.e
riamernte amagada .por el intVa30r la Plaza de UmapM11. 
lo autor.icé á quie sie separnra d,e ella, or.cl-enándoJ.e se -presein
tara al Suipmo. Gbno. -pa. lo cual le dí una comun1icadón di
rirri,dia al t':nismOI Gobno., en qu1e ·le mani,fo.staba ,Jo •expuiesto. 
E;ta comunicación debe d.- haber s,ido cl,e Febrº. <le 864.-Y 
para- los usos ,qu-e le co11Mengain• a,l interesa-do y á •3u ped'imen
to, le .extiendo el presente •e-n la H. Matamoros á 23 de Mar
zo ide T867--FELIPE B. B.ERRIOZABAL. E s coipia die! 

HISTORIA DOCU M EN'fA DA 38, 

original que se remitió .al Ministerio de la Guerra el día 2 ele 
Abril de 1867. e,n unión ·d=-1 expedierute for.mado." 

Temer documento. 

"4a. clase.-Repúbli,ca M-exicana.-4 rs.- 3.-Para a-ctuac-io
nies núm. 2,025. HabiLitado .pa. los, años ele 1867 coo arreglo 
al art. 41 de la liey general <l.e 14 de Febro. d•-: 1856.-Admón. 
ele l.a renta de pa-pcl si~lado de. S. Luis Potosí, Rnº. 4 de 1867.
F. Rodríguez Berea.-J. Medina. (Una rú.l>rica).-Ciu<lº. Al
calde 40. El Gra1. José Justo Alvarez ante V. como más ha1ya 
lugar en derecho sa1lvas 1.a·s protestas útiles y niec1~sairia1s, digo: 
qu e teniendo que ju3tificar por ante qui•en corresponda en 
ti1~mpo oportwno l_a, grawdad <le mi salud y la impoeibiil,i,dacl 
quie P'Q!r un largo tiempo hoe" tenido •pana poder ,eimp,r•ender el 
camino á coosecuencia de tener amputada m1a pi•~na que 
per,dí ·en ca,mpaña, y la otra con una varisis como consecuen
cia ele las tatigas an la guerrai, pido á V. ,qu,e ,por vía de in
formación a,d -pc11petua ó como mejor pro-ce<la una ci,t:Jación del 
Síniclico P,rocurnoor del Ayuntamiento, se sirva nombrar los 
facultativos qttie merezcan la cOMia.-nza del Juzg,a•elo, á fin cLe 
qu-e practi,qu-en un reconocim:•en-to -en mi persona y o~tifiquen 
el ?sta:do ele mi salud, el tiempo que tii,ene de existencia la vari
;;.i,.; y su mayor ó menor gravada-el en razón de-1 mis,mo, a-sí 
como l,a imip.aai-biliclad que pueda r-~sultaa- para hacier u,n ca
mino por cómodos que aea11 los mooios de transport~: pre
;;eruciando el person,a,l del- Juz.gaid'o el referi,do. 11econocimiento 
pa. calificarlo igua•lmentie.. Ad,zmás, pi<lo al C. Juez se sirva en 
la misma forma ¡n<licada ,ex.aminar á los tes,tigos- que pr.:
;;·entaré para que digan conforme a:! ten01r de este escrito si 
sa,ben y les con,sta ,que wnstant•;!;menve he e,s,taelOI enfermo 
y retraído en mi casa sin tamar n,inga. parte en e,! llamado Im
perio, sin reconocer ninguno de sus actos, y heciha s,e me ·~n

treguen las diligen,cias originale.si pa. los uso:, que me con
vengan y á V. suplico prove.a ide conformidad por ser de jus-
tida que protesto con. lo neoesario.-Sn. Luis Potoisí, Marzo 
c8 <le 1867--JOSE J. ALVAREZ.-A las 4 de la tarde de 
hoy s,e me presentó 11n escrito para dar CU'.:!:n1:a, lo que v•~rifi
q,uié en el acto. Marzo 16 de 1867.-PORTILLO.-S. L11i;; Po-
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to:;í Marzo 18 de 1867.-Como pide, previa citación de uno 
d•e ios CC. Síndicos Procuradores del Ayuntmto. de esta Ca
p,ital.-El C. Hi-lar,io Jena, Alcalde 4°. de ,e_sta_ Ciudad, así ~ 
decretó y firmó.-Por ante mí •doy k-H1lano Jena.-Ign. • 
López P()rtillo, Es,cribano Público y N acional.-Ac,t~ conti
nuo pasó á la casa del C. Gral. Jos.é Justo Alvarez, e impues
to de·! ado ant·erior, dijo: lo oy.e y firma; doy fe.-José Justo 
Al•varez.-Portillo.-En veinte. del mismo mes, yo, el Es
cribano pasé á la casa del Sr. Síndico Procurador Dn. Ju
lián Rendón, é impil.l•esto del auto anterior, así co-mo del es
crito qu·e I-o motiivó; y dijo: que se •da por citado.-Esto con
testó y firmo; doy fe.-J ulio Ren,dón.- Portill~.-En :I del 
mis.mo mes el C. Alcalde, en 1111-ión del infra.scnto Escribano, 
pasó á la casa del C. Gral. Jo,sé J_u.s~o Alvar~, c_o~ el :objeto 
de pr-esenciar y dar fe d,el re,co,noc1m1e.nto que s0~1c1ta; a cuyo 
,efecto·, y siendo las 10 de la· mañana, el J uzg<>. dispuso foes:en 
invitados los Docto,res en medicina C C. Ignacio Gama, Bue
na Ventura Paz, é Igna-cio Alvara<lo; y habiendo compar-eci
do solamente Jo,s prime.ros, se les recibió previamente la co
rresipondiente p,rot-esta de informar con verdad sobre d re: 
conocimiento qe. practiquen y pire.guntas que se le:s ha,gan; a 
cuyo efecto habiéndoseles ldd·o el ainiterior escrito, procedi,e
ron al mencionado l'econocimiento en pr-e-sencia d•el J,uzgo. Y 
expusieron: haber -encontrado en su ,pierna izquie_rd,a dos 
manohas, una en la pa,rt-e media y en la unión del tercio mre
<lio con el i,nf err-ior ha.cia su parte interna, y otra bajo d-d ma
leo lo interno en cl pie izquierdo: -en ambas manchas, y más 
particularmente en la suporior, se notan vaa:isis antiguas Y 
reducidas y una paqueña cicatriz.-En la ingle d-e la mi,;ma 
pier.na hay alguna ·e.roc.ión que produce al.g1una humed-a<l cau
sada al parecer por la ,robustez del individuo y fuerte peso 
que ti~ne ,que so.portar dicha pierna. Por lo e:xi¡mesto, pode
mos inferi,r que han •existido en esta pier.na varisis tal vez 
supurndas; pc,ro san du·d,a alguna bastante congestionadas 1por 
los .hundimientos que se ,notan: de t01clo lo dioho d-edu-cimos 
que el ref.eo. C. Gral. José J. Akarez, goza act"ualmenbe de 
buena salud, sal'VO los inconvenientes de su mutilación: ,que 
dicho Gral. puede haber estado impedido por muoho ti-empo 
de tod-0 . ejercicio •violento por la antigiiedad de las manchas; 

1-11,:ToHIA IJOGUMEN'l'ADA 

y por último, si quiere cons-ervar el estado que hoty gual'd~. 
debe abstenerne ·de toda causa ·de irritación, de todo m0v1-

miento violento, y grandes fatigas, y continuar el mi.s.mo mé
todo m1rativo qu•e ha usado.-Y el J uzg,ado habiendo pr•e
senciado tal reconocimiento, certifica haber visto y observa
do la amputación y manchas referidas qe. tierue •en las pier
nas -el citado Gral. Alvarez.-Y ·terminado este acto, firman 
los C. C. Akalde, Gama y Paz, por ante mí de Jo, que dr.y fr : 
y de que añadieron los declarantes, ser de esba vecindad. ca
sado5, médico.s, mayo-res de •e-dad, y de que se r.atifican en lo 
expuesto; así mismo, ,qu? no les tocan las gral·es. con el in
teresa,do.-Ignº. Gama.-B. Paz.-Firmas.-Portillo. ~En 28 
•del mismo mes el C. Alcalde y Escriba1110 que subscribe, pa
samos á la cas.a. d•el C. Gral. J. Justo Alv.arez, co,n el fiin d-e 
practicaü el r,e·c.on·ocimiento que debe hac-er el Dr. Dn. Ignº. 
Alvarado, qui,en estuvo asimismo presente y protestando iw-
farmar con V'er,dad sobre dicho r-econodmientOI y preguntas 
qu-e se le haga'l1!; fué impuesto del co1nteni<lo del anterior es
crito, y ¡procediendo !it.1ego -al tal roconocimiento :en pnesenciia 
del Juzgo.; expuso: Que ba,jo la p,rotesta, -que ha heaho, aer
tifica: que hecho dicho reiconocimien.t<J. d,ebe informar: pri
mero s<Jbre el estado de la sa.Jud do! c:icpr-esado C. Gral. : Se
gundo, tiemrpo •que tengan d•e ~xisten,cia las vari-si,s de qe. 
padece, y su m1a:yor ó menor grave<liad ein razón ele! mismo 
tiempo; y t,er,cero. la i.n1í_)osibilidad que .pueida re.snltair por 
causa ,de éstas pa . . caminar, por cómodos .que sean los: me<l,íoo · 
de transporte, declara: ,que la salud cletl citado GraJ., es buena. 
que en la cara int~rna de la pierna izqu1er.da t i:erne dos man
ohas obscuras pro.elucidas por ha-ber habooo e11 ,:.11 lu,gar úl
cenas varicosas, •exis.tienido e-n wLgunos puntos de cliclias man
chas venas -endurecidas y va'fi.co.;;as; ~ienclo insuficien1a'> es
tos caracte1,ts ,para pretisar la época, d:e su-<lesam)Jlo, pero .::1I 

decla~ante puede afirn1ar que llevan a!lgu,nos años : qu,;! por l'O 
mismo CJlN~ son antiguas y por el estado ,de las venas, hay 
peligro cl<i ,qu1e aumenb~n· las v,ari3i3 y vit1elva·n á abrirse la.._<; 
úlceras; y qu~. por ú!,timo, en vista ide lo expuesto, lois via
j.:!s no serían impos.ibles, pero sí peligrosos. porque agra'Va
rían la :nfor1111eclad.-Y Jeí<lo que le fué al S. Aharaido lo qu-e 
ha cont,e:;fado . Pn ello S(> a,firma y ratifica . .:-xponie,n,do a<l·~-
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más, q,uie es casaido, médico, odie esta vecindad, mayor ele edad. 
y que no lia tocain las Grales. con, la parte •del Sr. Gral. Al
varez.-Acto cOintinuo, el Juzgo. certifica y da fé haber pre
sen-ciado este -otro reconocimiento pra,ctica,do por el S. Alva
ra.do; quien firma con el C. Akald•<!. por ante mí ,etl Esaribano 
qu-e doy fe.-Ign°. Alvarado.-Jena.-Portillo.-En 30 d,el 
pr0tpio mes, presen,tó la parte por te::tigo a1 C. Lic. Ca.rloo 
:\tia. Escobar, á ,qui-en •el C. Alcalde le reci,bió la cor,respondk 
prot,esta de contestar com ve,rdad lo ,que supier•e y fo~e inte
rroga<lo; y s.ién,d-olo 1°.-Sobre sus grales :-Corute.stó, qnc SiC 

!fama como ,queida escrito, qu,e es casado, de esta. vecindad, 
a•bogado, mayor de edad, y ·que no le comprenden las ge.ne
ral,es oon la parte que lo pr-esenita.-Sobr.e los pu-nitos asenta
dos ,al fin del 1e.scrito preS1entado pr. el C. Gra.!. Ailval'ez, con
testó: que ~be y le consta que el citado Gral. ha, estado con.s
tantement•e ernfermo.-También h cons,ta que en su casa s;
tuada en Tacubara, ha estado retraído en ella al lado de su 
familia, s.in haber toma1do participio a,lguno ein d llamado 
imperio, ni en ninguno d·e sus actos.-.So,bre la razón de su 
dk·ho.-;C0111tesitó: que lo -que hia d-edara.do !,e consta, por el 
conocimiento qu.e tiiene d,e,I •e~pr,e,.;ado Gral. y porque el expo
nente se halla.ha en Méjico y tuvo ocasión d.e ob9ervar la sa
lud y co·n-duota <¡u.e guar·daba dicho s,eñor.-Ratificó lo ex
pue·sto leído .que !•e fué y firmó con• e.J C. Alcalde por ante 
rní, doy fe: -L. Carlos M. Escobar. Firnm.-Portillo.-En 
e.l mismo <lía -presentó la part,e por testigo al C. J ua:n de Dios 
.-\irias, á quien p-revia la correspondí-ente proresta y exa.mi
na<lo .como el anterior .-Conte.;tó: Al pni.mer punto: que se 
Hama como queda dicho, q,t·e e,:;; casiado, mayor de •e:da,d, em
pl,~a,do, veci,no de la C. d•e Méxiieo y qt11e no le corresponden 
las gral1e:s. con la parte interes,ada -que lo presenta.-Al se
gundo punto: que positivamente sabe y le consta ,que el C. 
Jos,é Justo Alva rez ha estado continu2mente enhrmo: -Así 
mismo qu.e en toda la época del llamado imperio, ha vivido al 
lado ,d,e su familia -en Tacuba.ya, atendiein•do á su quebranta
da :;;,alud, sin ha.beir tomado parte a·lguna ni en ninguno de 
l·os actos del óta<lo imp-e:rio.-Al 3°.: que lo .que ha contesta
:lo \ie consta, por d plé'no conocimienllo que -ha muCJho tiempo 
: ieine del mencionado Gral., y también, porque el año de 
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1 865 estuvo al tanto 110 .sólo de sa·ber .:!l es,tado de _su:;; en~~r
me:dades, sino a.ún de observar la conducta de d1,cho senor 
con res,p•e:eto .á la situación del país, cuya conducta, fué c~mo 
.,i,empr:e, dewrosa.-Raüfi,có lo expuesto, Leído, que le fue_, Y 
firmó con el S. Ak.ald,e por a,nte mí doy f.e .. - Juan de D . 
_-\.riais.-(Fi,rma).-,PO!rtillo.- En el mismo día presentó la 
p1arre por testigo al C. Jo-sé R. Ortega, quien· previa la corres
ponidi•e:nte protesta, fué examinado como co,rr,esponde, Y con
testó' á: la 1a. pregunta: .quie se llama como queda expuesto. 
que . es casado, de 30 años ele ,edad, come:rciante, vecino de 
'Méjico y que no lie tocan las grales. con la parte que lo pre
s:enta.-A la za. ·pregunta: qu-e es cierto que el C. Gra:. J osé 
Justo A•lvarez ha estado enfermo hace mu,cho ti:empo; é 
igua.lmte. retraído en su cas,a : al liado de su familia, curánd'o
se y sin ha!Yer tomado parte, :en cosa algu·na, con el llamad-O 
imperio.-.A la 3a.: que la razón <le su diaho 1,a funda, p-or
qiue hao~ muc,hos años que cono.e-e al citado GraL, y en todo 
ese ti-empo del iimperio, esto •e:s, ·como ,por el afio de 1866, el 
exponent,e lo vió en .,u casa de Ta,cu,baiya, y obaervó 1a con
ducta del repetido Gr-al.-Ra.tidicó lo 1e:xpueMo J,eído que l:e 
fué y fiirmó co11 el S. Akaikle por ante mí day fe.-H. J,eina.
J. R. Ortega.-lgnº. López Portil,lo.-Habi-endo ma:nifestado 
_,,¡ C. Gral Alvarez que en su concepto es suficiente el nú
mero che las, personaS1 que han idedarado, el C. Alcalde dis
puso, s,e le entregue original ·est~ expediente, lo cu.al vieri
fico en dnco fojas útiks, para )03 uso..; legal-es que \.e coniv~n

g-ain.- Marzo 30 di<!. 1867,-PORTILLO." 

FIN. 


